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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

 

 
 

 

Se abstiene el juzgado de pronunciarse sobre la petición elevada por 

la apoderada de la parte demandada, en razón que no se cumplen con las 

exigencias del articulo 366 del C.G.P, máxime cuando el proceso se encuentra 

en apelación en el efecto suspensivo, luego este operador judicial carecería de 

competencia para resolver dicha solicitud, habida cuenta que solo se cuenta 

con competencia solo en lo referente a medidas cautelares, de acuerdo con el 

numeral 1 del artículo 323 ibidem. Por secretaría comuníquesele la presente 

determinación a la peticionaria.  

 
 

CUMPLASE  

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 
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